
Año de ¡887. Viernes 28 de Enero, Núm. 22.

S^ PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PKEOIQS DE SUSCKIOIÓN.

Por un mes.. .
Trime.snre. . ,

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al

e peseta.s.
6 id.

precio de S5 céucs. por línea.

Las lej'es y disposicioues fi-enerales del Go
bernó son ouiigaionas para cada canita! de uro- 
vincia aesne que se publican oticiáiinente’ en 
eila.y uesde cuatro diás desnuémara los demás 
pueblos de la misma uroviucia. rúecreio de 28 d.e 
Noviembre da 183TÁ

inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Cecietaiios recibau este Boletín, disnondran 
que se nje un ejemplar en el sitio dn costumbre 
uonae permanecerá hasta el recibo dei número 
siguiente. ■

PÜKTO DE SUSORIOÏÔN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex- 

'^ceientísima Diputación.
La.s suscidciones y anuncios se 

servirán previo pago adelantado.

feeccion primera

PARTE OFICIA!

Presidencia del Consejo de Ministros
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D.^ G.) y su Augusta Real Familia, 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

(Gcbceta del 27 Enero de 1887).

Sección cuarta.
Eshierao civil Ú8 lajrüv¡ac¡a ds VAcLiv"

Circular núm. 240.'
El segundo domingo dei próximo mes de 

Febrero es el señalado por la Ley para que lo,s 
-ayuntamientos procedan a la clasificación y 
declaración de soldados con relación á los mo
zos alistado.s para el reemplazo del Ejército en 
el ano actual, y en revision á la de la.s exen
ciones otorgadas en lo.s de 1884, 1? y 2.° de 
1885, y á fin de evitar las dudas que pudie - : 
ran ocurrir en la aplicación de las leyes de 8 i 
de Enero de 1882 y 11 de Julio de 1885 he i 

, creído conveniente recordar: i 
l.° Que las exenciones de talla dé lo.s mo- 1

; ZOS de todos los reemplazos indicados han de 
? levi.sailas losAyuntamientos de oficio,es decir, 
raun cuando no sea reclamada, sin prescindir 
i de esta operación aunque el mozo alegue otra 
¡ escepcion por la cual hubiera de eximírsele 

del servicio activo.
i 2." Que las alegaciones de delecto físico 
■ expuestas por mozos de cualesquiera de los 

reemplazos deberán ser oidas por los Ayunta- 
mientos limitándose estos á hacerlas constar 

i en el acta para el reconocimieuto que ha de 
practicar.se ante la Comisión provincial,

■ 3. Que la reA'ision de las exenciones otor-
1 gadas con arreglo al art. 9,2 de la Ley de 8 de 

Enero de 1882 á mozos de los reemplazos de 
1881 y 1." de 188.5 no pueden verificarse si no 
ha mediado redamación de parte hasta la vis- 
peía del día señalado por los Ayuntamientos 
para el acto, con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de 10 de Julio de 1883 publicada en el 
boletín ofic¿o.l dei dia 25.

o ^^æ exenciones otorgadas á mozos 
del 2. leemplazo de 1880 y de el de 1886 con

^^ ^® > ^^ey de 11 de Julio de 
188o, deben ser revisadas de oficio por los 
Av untamiento aun cuando no medie reclama
ción alguna.

A'aliado lid 20 de Enero de 1887.
e/ Gobernador,
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La Dirección general del Instituto Geo- 
gráfico y Estadístico ha ordenado la formación . 
de un nuevo Nomenclátor de las ciudades, 
villas, lugares, aldeas y demás entidades de 
población existentes en cada uno de los Ayun
tamientos de España, encargando esta opera
ción, por lo que respecta á esta provincia, á 
la Oficina de trabajos Estadísticos de la mis
ma. Un trabajo de la índole del que se trata 
no puede llevarse defecto, con el acierto ne
cesario, sin el concurso franco y decidido de 
las Corporaciones municipales, llamadas á 
suministrar los primeros datos que han de 
servir, por consecuencia, de fundamento á la 
obra; v al ordenar á los señores Alcaldes que 
remitan á dicha Oficina de trabajos Estadísti
cos cuantos datos y noticias .reclame para el 
nuevo Nomenclátor, les recomiendo á la vez 
que desempeñen este servicio con la ma^'Oi 
exactitud, ateniéndose estrictamente á las 
instrucciones que á continuación se insertan, 
dictadas por la expresada Oficina.

Valladolid 24 de Enero de 1887.
El Gobernador,

des se tropezará, por lo que respecta á esta 
provincia, en el curso de los trabajos; pero 
esta Oficina cuenta allanarías sin grandes es
fuerzos con la ayuda de las Corporaciones mu
nicipales, que han de contribuir á ello en pri
mer término, y la eficaz cooperación de los 
Sres. Alcaldes, á quienes confia el exacto cum
plimiento de las instrucciones siguientes:

Marcha f/eneral de los irabows.

Las noticias que ha de contener el Nomen
clátor de cada. Ayuntamiento han ue refciiise 
al dia 1." de Marzo próximo, y se escribirán, 
antes de proceder á formar el limpio, en hojas 
rayadas y preparadas al efecto con el encasi
llado del modelo que, como ejemplo, se publi-

Ti^albajos EstadIstieos.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
+

ca á continuación. . •
Tratándose de unos datos que, por su na

turaleza, no varían á cada momento, sino que 
por el contrario, revisten un carácter marcado 
de estabilidad, los Ayuntamientos podián de- 
dioarse, así que llegue á su conocimiento esta 
circular, á reunir los que ha de contener el 
Nomenclátor de sus respectivos distritos, em
pleando en este trabajo preparatorio á los de
pendientes del municipio, pudiendo tambien 
tomar parte en él y en los demás que sean 
necesarios hasta la terminación de la obrados 
Concejales y particulares que se presten vo- 
luntariamente á desempeñar este servicio.

Llegado que sea el id de Marzo se procederá 
á rectificar los trabajos hechos anteriormente, 
de tal manera que los datos que se consignen

Circulo)''.

Autorizada esta Oficina por la circular que ; 
precede del Sr. Gobernador de la provincia ; 
para reclamar á los à y untamientos cuantas । 
noticias sean necesarias para la formación del j 
nuevo Nomenclátor, se dirige hoy á los se-
no re Alcaldes esmerando confiadamente que ,

en la hoja manuscrita y rayada como se ha 
dicho sean la expresión fiel de los que corres-. 
pondan á cada Ayuntamiento en la feeha 
citada.

Depurados que sean los datos, conocidos y 
corregidos los errores que hayan podido come
terse al formar la hoja manuscrita, se copiará 
ésta con el mayor cuidado en el ejemplar im-
preso que esta Oficina rremitirá oportunamentehan de secundaria, con toda eficacia, en su ; _

firme propósito de llevar á cabo la obra de que : á cada municipio, 
se trata de tal manera y con tal exactitud Los Ayuntamientos emplearan en estas 
que satisfa>ni sobradamente las necesidades últimas operaciones los veinte primeros días 
que-está llamada á llenar. ¡ del mes de Marzo próximo y devolverán di-

No es la del Nomenclátor, obra nueva en 5 rectamente á esta Oficina de Trabajos Es 
nuestro país; se ha hecho repetidas veces y i tadísticos, la hoja impresa, cubierta ya en 
cada una con éxito más lisonjero; y es, por con- i todas sus partes con los datos del nuevo No- 
secuencia, lógico'esperar que se obtenga ahora ' menclator, en dos dias restantes del expresa- 
mavor perfección aún. Con algunas dificulta- do mes. -

que está llamada á Lenar.
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Formación del oslado. j
Fnlidades de poblado^i. Nombres. (1.’' ca- { 

silla). Han de figurar en esta casilla los nom- i 
bres propios de lodos los sitios habitados cons
tante ó temporalmente y los inhabitados que 
haya en el distrito municipal y formen grupo 
de dos ó más edificios, con las excepciones, ¡ 
por lo que atañe solamente á la inscripción ; 
nominal, que después se dirán.

Se inscribirán en el último renglón, según 
se ve en el modelo, bajo la denominación de 
edificios y albergues diseminados, los que 
estén aislados, es decir, sin formar grupo con 
otro ninguno, y los palomares, pajares, bode
gas ó cuevas para guardar vino, chozas de 
pastores, cobertizos y otras construcciones pa- i 
recidas que no están destinadas principal- i 
mente á habitación, aún cuando constituyan ¡ 
entidades de dos ó más reunidas.

Es decir, que han de escribirse en esta 
casilla: el nombre propio de la cabeza ó capi- | 
talidad del distrito municicipal, los de los luga- ! 
res, aldeas, barrios 5^ caseríos anejos; y los de 
las iglesias, monasterios, ermitas, palacios, 
castillos, torres telegráficas, casas de portaz
gos, de peones camineros ó de la Guardia 
civil, estaciones y casetas de los ferrocarriles,- 

‘molinos, aceñas, fábricas, ventas, lagares, 
riberas ó casas de recreo, si forman grupo de 
dos ó más edificios ó viviendas, con morador 
o sin él, y están separados por una distancia 
mayor ó menor del cuerpo ó casco de las po
blaciones. Si algunos de los edificios expresa
dos anteriormente careciesen de nombre pro- j 
pie se escribirán los de sus dueños ó’inquili
nos, como por ejemplo. Fábrica de D. Antonio ■ 
G-omale:s, Fibera de D. Pedro Alegre^ e/c.

En resumen, la inscripción nominal, con 
el nombre propio ó el de los dueños ó inqui
linos, se reserva para los grupos de edificios y 
viviendas; y la inscripción en el último ren
glón. del estado para los que están aislados y 
para los pajares, palomares y demás construc
ciones parecidas expresadas anteriormente.

Se cuidará de ortografiar bien los nombres 
de las poblaciones y grupos de edificios y vi-' 
viendas, escribiéndolos tal como lo escriban 
los naturales del país y marcando el acento en ! 
la sílaba que lo necesite, de tal modo que no i 
ofrezca duda la verdadera pronunciación de | 
cada uno.

Tambien se cuidará de no omitir los sobre
nombres distintivos que llevan muchos Ayun
tamientos de esta provincia, tales como Agtd- 
lar de Campos^ Bardad de la Podía, Cabe^^on 
de Valderaduey, ele:

Si alguna población ó grupo de edificios 
y viviendas, fuese conocido con más de un 
nombre, se escribirá primeramente el más 
coman ú oficial y enseguida los demás; por 
ejemplo: 7brre de Fsyueva ó Forre PAmbe- 
llida ó Fombellida; Medina de Pioseco ó 
Pioseco.

Los nombres propios que se usan en el 
país con artículo lo llevarán pospuesto y entre 
.paréntesiscomo en Campillo(FlJ, Cárpio (Fl), 
Cisiemiya (Pa}^ ele.

Los nombres compuestos de dos sustanti
vos, de sustantivo y adjetivo ó de otro modo 
cualquiera, se escribirán en una sola palabra, 
como Apaasal, Pomoviejo^ Montealeyre, ele.

Cuando un edificio, por su naturaleza inha
bitado, tai como universidad, museo, iglesia, 
ermita, etc., tenga algún departamento para 
morada, se considerarán como si fuesen dos 
edificios, ya estén comprendidos en el casco 
de las poblaciones, ya fuera de ellas, en cuyo 
caso se inscribirán con sus nombres particu
lares en la primera casilla.

Se designará la cabeza de cada Ayunta
miento subrayando el nombre de la población 
que representa la. capitalidad, ó sea aquella en 
donde se halla establecida la Casa Consis
torial.

En la colocación de los nombres en esta 
casilla debe guardarse el orden alfabético ri
guroso. Conviene observar acerca de él, para 
que resulte la unidad necesaria, que la eh y 
la doble rr se considerarán como letras dis
tintas de la c y de la r sencilla é irán respec
tivamente despues de éstas.

Fnlidades de población. Clases (2.® casilla.) 
Está destinada esta casilla, como lo indica su 
epígrafe ó encabezamiento, á calificar los gru
pos de edificios y viviendas inscriptos con sus 
nombres propios, en la anterior, definiendo 
con una sola ó pocas palabras la importancia 
ó naturaleza de ellos. Así es que además de 
los nombres de ciudad, villa, lugar, aldea, 
arrabal, barriada, barrio, se pondrán también 
los de aceñas, almacén de pólvora y cuerpo 
de guardia, casas de campo, casas de labran-
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'" za, casas de labor, casas de peones camineros, 
casas de recreo, casas de trabajadores, casas- 
huertas, caserío de labor y de viñas, casetas 
de guarda, convento de monjas, ermita y casa- 
fábrica y casa de labor, fábricas de harina, mo
linos harineros y cualquiera otro, según co- 
responda jal grupo de edincios y viviendas 
respectivo.

No se usarán en esta casilla los nombres 
genéricos ó apelativos que se refieren al sue
lo y sus circunscripciones como heredad, de
hesa, pa^ço, ter mino, despoblado, etc., sino que 
se pondrán únicamente los que correspondan 
y califiquen las moradas ó viviendas, como 
casas, molinos, eTmita etc., ni se usará aisla- 
damente el calificativo anejo, que suele darse 
á algunos grupos de población, sino los de lu
gar, aldea, caserío etc., que son los que ver
daderamente determinan las clases de las po
blaciones, aunque se añadirá el adjetivo anefo 
para expresar su dependencia,'

Por caserío ha de entenderse el grupo de 
casas, más ó menos en contacto, habitadas 
por distintas familias; y con los dictados de 
arrabal, barriada y barrio, se calificarán tan 
solo aquéllos grupos de población que están 
unidos ó poco distantes del casco de la capital 
del Municipio. Los más lejanos se llamarán 
lugar, aldea ó caserío, según les corresponda 
por sus circunstancias.

Distancia á lee capital del Apanta^júento (‘3d 
casilla dividida en dos.)

La distancia de los grupos de edificios y 
viviendas y de los edificios y albergues dise
minados se expresará siempre por kilómetros 
y metros, y para apreciaría se contait desde los 
muros ó última casa del casco del Ayunta
miento á la entidad de que se trate por la vía 
ó senda practicable más corta.

La inscripción de los edificios y albergues 
diseminados se subdividen en dos líneas, se
gún expresé el modelo, comprendiéndose en 
la primera linea (que no excede de 1600 me
tros; aquellos cuya distancia á la capital del 
Ayuntamiento es menor ó llega á los 1600 
metros justos; y, por consiguiente, en la se
gunda línea (que excede de 1600 metros) to

dos los que se hallan á mayor distancia de 
esta cifra.

Si fuera necesario en alguna localidad para 
expresar la distancia reducir las antiguas me
didas á las métrico-decimales servirán al 
efecto las equivalencias siguientes:

Vara vale 0,835905 metros.
Legua de 6666 2í3 varas 5,573 kilómetros.

Clasificación de los edificios por el número de 
pisos f4.^ casilla subdividida en tres.)

Las tres casillas en que está subdividida la 
cuarta están destinadas á la clasificación, se
gún el número de pisos, de los edificios que 
constituyanlos grupos de población inscriptos, 
con sus nombres propios ó bajo la denomina
ción de edificios y albergues deseminados, en 
la primera casilla del modelo, con exclusion 
de los últimos de los albergues, cuyo número 
se expresará en el lugar correspondiente.

Se entenderá por edificio toda construc
ción de fábrica, sea ó no habitable por su na
turaleza y tenga ó no morador.

Se considerarán edificios de un piso aque
llos que, bajo techado, cubierta ó tejado, no 
tienen más suelo que el del nivel de la calle 
ó el campo, poco más ó menos, sin hacerse 
cuenta de las cuevas ó sótanos. Los pisos que 
pasen de uno se contarán por el de solados ó 
pavimentos que tenga el edificio, sin hacer
se mérito de las torres, torreones, miradores ó 
atalajas que de él se elevasen, Constituyen, 
por tanto,piso los graneros, cámaras, desvanes 
y sitios semejantes destinadosá guardar frutos, 
poductos de la industria, aperos ó utensilios, 
aún cuando no se habiten, con tal que ocu
pen la parte más extensa de los edificios.

Los edificios en construcción se clasifica
rán por el número de pisos, como ya conclui
dos, cuando estén bien determinados su ca
rácter 3’ condiciones; lo mismo que los aban
donados y ruinosos cuando conserven aún‘'su 
cubierta ó abrigo, ó recuerden alguna gloria, 
histórica ó artística. Los edificios ó construc
ciones arruinadas, que estén ya sin cubierta 
y no recuerden ningún hecho, asi como los 
camposantos, cuando en su recinto no haya 
alguna capilla ó casa, no se incluirán en el 
Nomenclátor.
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4Zó(?ry¿í^5, ó sean barracas, cuevas, chassas 

etc. (5,^ casilla.)

Por albergue se entenderá toda vivienda 
cuya construcción no sea de fábrica, ó lo sea 
solo en parte, se halle cubierta ó cerrada total 
ó parcialmente y tenga cierta solidez como 
destinada á satisfacer una necesidad de carác
ter permanente. No figurarán, por tanto, en 
el Nomenclátor los resguardos ó abrigos pan 
personas ó puados que sean de suyo portáti
les o tan efímeros que solo estén destinados á 
durar por un tiempo muy breve y casi deter
minado.

En esta quinta casilla se expresará el nú
mero de albergues que haya en cada grupo de 
población, entendiendo la palabra albergue en 
el sentido que se ha explicado anteriormente.

La suma horizontal de los edificios clasifi
cados según sus pisos con el número de alber- 

’ÍÍT’ ^^^*^ ''^^"^‘ '^® edificios y albergues
iG. j anteúltima casilla), de que se compon
ga cada inscripción.

¿Número de fiamilias gue ocupan los edificios 

g albergues (úllima casilla.)

La de expresarse en ella el número de las 
que habiten en cada grupo de población y en 
los edificios y albergues diseminados el dia 1.” 
de Marzo próximo, escribiendo la cifra corres
pondiente á cada uno. 1

Se tendrá en cuenta que cuando varios in- 
divid nos sean parientes, sean estraños, aunque 
habiten en compañía, vivan con independen- 
dencia, por contar con recursos propios y 
atender aisladamente á su sostenimiento, sin 
h^ic puedan calificarse de huéspedes ó depen
dientes unos de otros, sé considerarán, eg el 
caso presente, como familias distintas. Así los 
Lijos casados aunque vivan con sus padres^ 
deberán considerarse como familia indepen
diente. Son tambien cabezas de familia los 
que viven solos, y cada uno de los cónyuges 
que, por no hacer vida común, habitan casas 
distintas.

Si en esta casilla no hubiese que consig
nai cifras, por lo que respecte á alguna ó á í.

DE VALLADOLID. 157-

varias de las inscripciones, se explicarán por 
nota las causas que motivan el hecho. Por 
®jomplo, ser edificios inhabitables, como igle
sias, ermitas, almacenes, etc., y no tener con
tiguos otros edificios destinados á habitación, 
ó hallarse casualmente deshabitados al for
marse el Nomenclátor.

También se expresará por nota si hay edi
ficios ó albergues que solo están habitados una 
paite del ano, cuál sea ésta; y en caso de que 
al hacerse,el Nomenclátor se hallasen deshabi
tados, se dirá el número de familias que por 
término medio ocupan cada edificio en las 
épocas en que vuelven sus moradores.

Las tres casillas en que está subdividida 
la cuarta y las tres que siguen se sumarán 
verticalmente, según aparece en el estado 
modelo.

En la depuración y rectificación de los 
datos de cada municipalidad, que como se ha 
dicho en la primera parte de esta Circular, 
ha de preceder á la copia que se hará en el 
ejemplar impreso, los Ayuntamientos deberán 
cunsultar á cuantas personas existan en la lo
calidad, que por sus conocimientos, carácter 
oficial ó servicios de que se hallen encarga
dos, puedan indicar las correcciones de que 
el trabajo sea suceptible y contribuir á su 
mayor perfeccionamiento.

Cree esta Oficina que las instrucciones 
dictadas bastarán á salvar las dudas que pue
dan ocurrir á los Ayuntamientos durante el 
curso de los trabajos; si no fuese así, dispues
ta esta á responder cuantas consultas se la 
dirijan con el objeto de que la obra alcance- 
oí mayor grado de perfección posible.

Valladolid 25 de Enero de 1887.
ddl Jefe de los trabados,
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DE LA PROVINCIA

NúM. 239.

ADMUVISTJRA OIOIV

DE

FBOPSSDjiD^S' S ïmFUSSTOS
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

EDICTO.

Habiendo solicitado D. Serápio Navais Ve- 
lazquez, vecino de Tordesillas, con fecha 12 
de Noviembre último la trasmisión de un 
censo que gravita sobre viña en dicho pueblo, 
y que en la actualidad pertenece á doña Am
brosia Fernandez Pellón, 3’’ habiendo sido ad
judicada la trasmisión al expresado D. Serápio 
por acuerdo del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia con fecha 1.° de Diciembre 
próximo pasado prévio pago de 275 pesetas á 
que ascendió la liquidación practicada; ésta 
Administración ignorando el paradero de la 
censualista, y en cumplimiento á lo prefijado 
en el artículo 5'." del Real decreto de 5 de Ju
nio del año último, lo publica en este perió
dico oficial, para que llegue á su conocimien
to, 3’' á fin de que en el término de 30 dias que 
la concede el precitado art. 5.° pueda ejercitar 
el derecho de retracto; pasados los cuales sin 
verificarlo, la parará el perjuicio que haya 
lugar; 3^ se invitará al adquirente para que 
realice el pago.

Valladolid 24 de Enero de 1887.—EL Ad
ministrador de Propiedades ó Impuestos, P. S. 
dosé Gómez García.
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tribucion territorial en el próximo ejercicio 
oconómico de 1887 á 1888, es necesario que 
todos, los contribuyentes en este término, así 
vecinos como forasteros presenten en la Secre
taría de este Ayuntamiento dentro del pre
sente mes de Enero, relaciones duplicadas 
de las altas y bajas que hayan experimentado 
en su riqueza, acompañadas de los documen
tos que acrediten haber satisfecho los de
rechos de trasmisión de dominio que corres
pondan al Estado; declarando al propio tiem
po las fincas que no tengan amillaradas, y 
que lo estén con ocultación de su riqueza. 
Asimismo los ganaderos ó sus encargados 
presentarán en dicho plazo relaciones del nú
mero de cabezas que poseen de cada clase.

Lo que se hace público por medio del pre
sente para conocimiento de las personas á 
quienes interesa.

Aldeaniayor 24 de Enero de 1887.—El 
Alcalde, Leon Sanz Montaraz.

Con el propio objeto y en el mismo plazo 
invitan los Ayuntamientos de

Bercero
Berrueces
Cabreros del Monte 
Carpio .
Castronuño
Casasola de Arion
Canalejas de Peñafiel 
Melgar de Arriba 
iMorales de Campos. 
Olmos de Esgueva 
Pobladura de Sotiedra 
Peñafiel

NÚM. 263. .

Alcaldía consíííucional de 
Aldeamayor.

Para cumplir las disposiciones del Regla
mento de 30 de Setiembre de 1885 3^ con ob
jeto de que la Junta pericial de esta villa 
pueda proceder en su dia á la formación 
del apéndice al amillaramiento de la riqueza 
rústica, urbana 3’- pecuaria de este distrito 
municipal, cuyo documento ha de servir de 
base para girar el repartimiento de la con-

ViUacreces
Vega de Ruiponce

SecciojQ sexta.
Se darán cien reales á la persona que ma

nifieste quién tiene ó dónde se halla un perro 
de caza perdiguero, navarro,, color café con 
una manchita blanca en el pecho, punta dei 
rabo cortada, que desapareció en la tarde del 
17 del corriente y que, á parte de otras señas, 
atiende al nombre de Cual. Se promete guar
dar reserva 3’ diríjanse á la calle de San Pe
dro, 15, Fábrica de Cervezas.
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Nútó. 221. JUZGADO fflSiClPAl
DEL

DE LÀ Jim.
^AGS^SSSÍTOS regisíí’a-^os en este Juzgado du

rante la S.® decena del me» de ^nero de 1887.

DIAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MOKRTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
TOTAL 

de i 

amias 

clases.

--'Viajjt,**.^ --- ..«-*3***"^

CZ?

A

LEGÍTIMOS. KO LEGÍTIMOS.LEGÍTIMOS. KO LEGÍTIMOS.

0 0

60

9

60
S 
S o

11 .» I L »
1 

» i 1 » » » i » » » »

1 !

12 1 7 8' 1 » 1¡ 9 » » » i » » » » 9 i
13 3 O 6 » » 6 1 » 1 » » » 1 7 !
14. 2 . 2 4; 3 4 7i 11 » » » » » » » 11 I
15 » » »! » » » » » » » » » .» » i
16 1 1 2' » » d » » » » » » » 9 ií
17 2 1 3 » » »- » » ; » » » »
18 » 1 r » » » 1 » » » i >> » » »
19 •) » 2 1 1 2 -1 » » » i » » » » 4 !

20 5 5 1 » 1 6 » » » » » » V
» » » » » » » » » !» » » »

Total,. 16 
í

16 •Î2 6 5 11 43 1 » 1 ¡ » » » 1 44

DE^UMdOS^SlS registradas en 
este Juzgado durante la 2.“ de
cena dei mes de Suero de 1887, 
clasiñcadas por sexo y estado 
cií^il de los fallecidos.

;---------------

FALLECIDOS^

VARONES. I HEMBRAS.

¡DIAS.
0 ^ 0 2 te 1 ‘V! TOTAL

S 8 !1
S general

— — — --- . — — — — —

» » » » 4 2 1 7i
5' 12' 1 » » 1 1 » » P 2
11 13 1 1 

»
1 3 3 » » 3', 6

! 14- 1 » 1 1 1 1 3' 4
2 » » 2 1 » » 1 3

1' 16 i 3 I» » 3 3 2 3 6 9
117 S1 » 2 2 » 2

18 ■ z2 ! 1 1 4 9 », »• 2 6
19 11 i » » 1 » » » » L
20 i 2 i » » 2 4 .» » 1 3

3? » » » » » »
— — — — — —

Total. ñ 3 2 V 18 3 5 26 4’5

Valladolid 21 de Enero de 1887. 
—El Juez municipal, Manuel Villa
zán Pulgar.

Valladolid 21 de Enero de 1887.—El Juez munici
pal, Manuel Villazán Pulgar.

ÜHSDHHTÜ UnrEHSAL 
para la caracion de las enfermedades de la 

p)l&l) cualquiera sea su naturaleza.

Superioridad de este ungüento sobre todos 
los demás. El Ungüento universal, cuyo cali- 
íicativo es, al parecer, un alarde, cura radi
calmente cuantas afecciones se presenten en 
la piel y tejidos externos, es decir, que per
tenezcan á la mal llamada Paíologla esterna 
ó Quirúrgica, cualquiera sea su estado y con
diciones; tiene además en alio grado la pro
piedad de hemostático y la no menos impor
tante de parasiticida, así que lo mismo que 
evita la hemorrágia procedente de una heri
da, cura radicalmente la tiña favosa. Es el 
mejor medio para curar las úlceras atónicas, 
los panadizos, el lupus, el eczema, etc., etc.

Punto de venta: Farmacia de Velasco, Vi
llagarcía de Campos.

Üsatro Üahsrsal da HsgícUs 
y PROVINCIAL DE AYUNTAMIENTOS 

lsMBb@H@ ©a ¥albdü0d.
Director-Propietario, d. salustloto seinoso.

Oficinas, calle de ESG-UEVA, núm. 11, principal.

Esta casa, mejor cimentada que ninguna 
otra conocida en esta población 3^ que más 
negocios practica entre los diversos que com
prende, se encarga de la representación de 
Ayun lamientos, administraciones de fincas, 
encargos do venta ó compras, subastas, co
bros, y pagos, gestion de toda clase de asun
tos administrativos, gubernativos, judiciales 
ó extrajudiciales, y se hacen operaciones de 
testamentaría con la mayor brevedad 3" eco
nomía. Pídanse por los Ayuntamientos circu
lares ó explicaciones particularmente.

JmPRENTA Y ^NCUADERNACION DEL JdoSPlCIO PROYINCIZxL.---- ^NO 18,8;j.
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